
 
Cuadro informativo sobre las características del INFORME que sustituiría a la 
parte B2 para oposiciones 
 
 

COMUNIDAD EMITEN OBSERVACIONES 
ANDALUCÍA SI 

Estar en activo y 6 meses 
de trabajo este curso 
ininterrumpidamente. 

- Comisión de valoración. 
- Admiten informes de otras CCAA siempre 
y cuando éstas admitan el de Andalucía. 

ARAGÓN SI 
Estar en activo y 6 meses 
de trabajo este curso. 

- Inspector + 3 especialistas (más de 10 
años de antigüedad). 
- Admiten informes de otras CCAA. 

ASTURIES SI 
Estar en activo y 6 meses 
en la misma plaza este 
curso. 

- Inspector. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

BALEARES                    NO 
 

Ni hace ni admite informes. 

CANARIAS 
 
 
 

SI 
Estar en activo y uno de 
estos requisitos: 
- Nombramiento de año 
completo a fecha 31-8-07 
-  Antigüedad de 5 años 
de servicio. 
- 6 meses este curso 
ininterrumpidamente. 

- Inspección educativa. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

CANTABRIA 
 

NO Ni hace ni admite informes. 

CASTILLA-LEÓN NO Ni hace ni admite informes (se lo están 
pensando). 

CASTILLA-
MANCHA 

SI 
Estar en activo y 6 meses 
consecutivos este curso. 

- Comisión de valoración: 5 personas. 
- Admiten informes de otras CCAA 

CATALUÑA SI 
- Pertenecer al Pacto de 
Estabilidad.. 
- 6 meses este curso. 

- Comisión: Director + Coordinador Ciclo + 
Inspector. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

CEUTA SI 
Estar en activo y 6 meses 
de trabajo este curso. 

- Comisión de valoración. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

EXTREMADURA SI 
Estar en activo y 6 meses 
ininterrumpidamente este 
curso. 

- Comisión: 1 inspector + 4 personas de la 
especialidad. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

GALICIA SI 
Estar en activo y 6 meses 
ininterrumpidamente este 
curso. 

- Inspector. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

LA RIOJA                    NO 
 

Ni hace ni admite informes. 



MADRID NO Lo hace para quién se presente fuera y lo 
realiza la Comisión Pedagógica del Centro. 

MELILLA SI 
Estar en activo y 6 meses 
de trabajo este curso. 

- Comisión de valoración. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

MURCIA                    SI 
 

 

– Comisión de valoración. 
– mínimo 6 meses últimos trabajados. 
– Admiten informes de otras CCAA. 

NAVARRA SI 
Estar en activo y 6 meses 
en la misma plaza este 
curso. 

- Director + Inspector. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

PAÍS VALENCIANO                     NO 
 

Ni hace ni admite informes. 

PAÍS VASCO SI 
Estar en activo y 6 meses 
en la misma plaza este 
curso. 

- Comisión: 1 inspector + 4 personas de la 
especialidad. 
- Admiten informes de otras CCAA. 

 
 


